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SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

habla la condición anterior, siendo 
de SU: cuenta los gastos de la misma 
y. de la' primera copia que entregará, 
en la Secretaría de la Diputación.

10. Ebcontratistacontrae el com
promiso de facilitar de su cuenta y 
riesgo' hasta el inmediato punto de 
etapa los bagajes á que tengan dere
cho las clases militares y civiles des
de 1/ de Julio de 4878 á 30 de Junio 
de 1879 y que lesTeclamen las auto
ridades locales en los puntos espre- 
sados en la condición quinta. ■

11. -Las reclamaciones de los ba-- 
gajes se háráh por medio de papele
ta sellada y firmada por dichas au
toridades,'' eSpresándose en ellas el ■ 
número y clase de caballerías ó car-i 
ros, sujetos que lo solicitan, punto 
de que estos proceden, número y fe- 
chá desús pasaportes ó pases y auto
ridad por quien han sido espedidos.

42. Al contratista no se le podrá 
obligar á que admita mas peso, ya 
sea de personas ó de efectos, que el de 
70 arrobas en cada carro y 90 si fuese 
dé tres caballerías ó bueyes, 10 arro
bas en cada caballería mayor y 6 en 
caballería-menor. Las dudas que so
bre esto ocurran las resolverá en él 
acto la autoridad local.

13. • El contratista cobrará po-r 
trimestres vencidos en la Depositaría^ 
de fondos provinciales el importe de^^ 
la subasta por cuartas partes, previa 
reclamáciort qué hará acompañada 
de certificaciones que espedirán los’ 
Sécrétarios de Ayuntamiento de los 
pueblos espresafios en la condicionó/ 
quinta, con el V.” B.Me sus Alcaldes, 
pará' jastificar que se ha ' verificado 
el servicio dentro del trimestre y 
qué no existe reclamación alguna- 
contrae! contratista por falta de aquel.

14; ' 'El pago qué por la citada dé;^ 
pendéncia sé verificará al contratis
ta, es sin perjuicio de las cantidades 
qué al mismo deberán satisfacer los 
que usen bagajes según la tarifa si
guiente: mna peseta doce céntimos-y 
medio por cada legua y carro de mu
las, 75 céntimos siendo el carro de 
bueyes, 57 ^y medio céntimos por 
cada legüa/y caballería mayGrp37 y 
médié céntimos en él servicio dei 
carros fi por cada legua y caballería 
ó buey-finé esceda de dos, y 25'fién^ 
timos' por cada legua y caballería 
ménof. Este pago sé entenderá solo 
por el servicio de salida,, pues que 
nada-corresponde por el regreso.

15.- Se esceptúan del pago ahte- 
rior los bagajes que se reclamen para 
presés; déteñidos ó enfermos pobres, 
á quienes 'por^ absoluta necesidad

PRIMERA SECGIOIí.
PARTEOFICIAL.

(Craceia del i^ de Junio de 4878.^ 

presidencia DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. elRey y laReina (q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salúd.

Dé igual beneficié disfrutan la Se
renísima Srai Princesa de Astúrias, 
y las Sermas. Sras. Infantas .Dona 
María del Pilar, Doña María'de la 
Paz y Doña María Eulalia.

SEGUNDA SEGGIOÍI.
r NúJÍ. 3199.

BipírtU PROVINCIAL DE VALLADOLID. -

Mastu para el,servicio de ba^aj^es 
de la nromncia en el año económico 

6^^4 878 4 1879. ,

Én virtud de no haber tenido efec-í 
to la subasta fiel 'servicio general, ÿ 
bagajes de esta provincia para el año . 
económico de 4878 ál879 por falta 
de licitadores, la Comisión provin
cial asociada de., los Diputados resi-, 
dentes en la Capital, ha resuelto;^ 
anunciar nueva subasta del in
dicado servicio .por cantones, que 
tendrá lugar á las doce de la maña
na del. dia 27 del corriente mesfie 
Junio ante la espresada Corporación 
y Alcaldes respectivos de los canto
nes que en el pliego fie condiciones 
que á continuación se inserta se de-, 
terminarán.

Valladolid. 17 de Junio de 11178.— 
El Vicepresidentesd,e la Comisión A,, 
Antonié Danuza.T—Juan Callejo, Se
cretario. . .
PLIEGO ÚE CONDICIONES PARA EL ARREN
DAMIENTO DEL SERVICIO DE BAGAJES DE 
LA PROVINCIA DE VALLADOLID DURANTE

EL AÑO ECONÓMICO DE 4 878 Á 4 879.

3 .* Las proposiciones se presen
tarán en la Secretaría de la Diputa
ción y en, las fiel Ayuntamiento de 
cada .cantón en pliegos cerrados, 
hasta tas doce fiel fiia señalado que 
principiará elactoiy se ajustarán en 
su redacción, al médeloi que al final 
de estas condiciones se estampa, 
j ,4.® A cada proposición se acom
pañará carta de pago en que se acre
dite haber consignado en la respecti- 

’ vafiepositaTÍa municipal ó en la de 
fondos de esta provincia el 5 por IDO 
del tipo que se espresará, Sin aconi- 
pañar esto documento no se admiti
rá la proposición y se tendrá por no 
presentada.- '

5 .“ No será admisible ninguna 
/proposición que respectivamente es
coda de la cantidad fijada como tipo 
por la Diputación en cada servicio 
de etapa que son los siguientes. 

pesetas,

Alaejos. . / . . • • • 580 
Becilla de Valderaduey. . . 400 
Cabezón. ? . ., . . • ' 400 
Fresno el Viejo.; . . • 400 
Medina del Campo.. ... 800 
Medina de Rioseco.. 300 
Mojados. . . ... • . 4250 
Mota del Marques... . . • 600 
Olniedo. . ' . . • • • 4300 
Portillo. Í . . .. . • • 400 
Simancas-; . /. . • • 400 
Tordesillas.. ./. • • • 700 
Villalón. . . ./ . . . • 700 
Valladolid. .. 4500 
Villanubla. . . • • • 400 
Villardefrades. . . . . • 350 

6 .“ Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá en 
el acto de la subasta entre los que las 
suscriban, una pública licitación oral 
•por espacio de media hora, y en el 
caso de que e8ta sea negativa se 
procederá á sorteo.

7 .’ A lós;licitadores cuyas pro
posiciones no fuesén admisibles les 
serán devueltas al terminarse la su- 

' basta las cartas de pago de los de
pósitos que hubiesen verificado para 
que puedan retirarías.

8 .“ El cohtratista á quien se ad
judique el remate sustituirá el depó
sito provisional con otro necesario de 
un 40 por 400 del importe de aquel 
en la Depositáría de fondos de esta 
provincia, cónservándose comofian- 
za hasta que haya terminado el año 
de arriendo.

9 .“ El rematante otorgará dentro 
fie los diez dias siguientes al de la 
•aprobación de la subastapor esta Co
misión la correspondiente escritura 
de fianza, además del depósito dé que 

4? El arriendo será por un año' 
á contar desde l.” de Julio de 4878 
hásta 30 de Juniofié 18 /9 ambos in
clusive; i

2.“ La subasta tendra lugar ante 
la Comisión provincial y Alcaldes de 
los cantones que respectivamente se 
esprésan en la condición quinta, á 
las doce de la mañana del diá 27 deP 
cérriente mes de, Junio y se dará 
principio á ella con la lectura de este’ 
pliego’. . . '

acreditada, sea preciso otorgárselo y 
los que se empleen en la conducción 
de armas que recojan las Autorida
des locales ó la Guardia civil.;

16 . Cuando lós Afealfies . hayan 
de ordenar la dacionfie bagajés á los 
detenidos:, presos o onfermoS; abso
lutamente pobres y,.apartan fié :SU 
respectiva localidad ó.vengan de otro 
punto, además de la papeleta: espre- 
sada en la condición 44y entregarán 
al contratista certificaciongfacultativa 
con el V.” B."y sello defia Alcaldía 
en que se declare : la .enfermofiafifiel 
sujeto y la necesidad fié; baga.j es para, 
emprendér ó continuar íSU viager;

Bi/se tratase de enlerm.os pobres, 
le entegarán tambien otra certifican
ción en que bajo su responsajb.ififiafi 
Consignen ser absolutamente pobre 
elsugeto á quien se refieran. :

17 .;: íCuando' el ar rend ataño ¡no 
facilite;líos bagajes: con 'la,^debida 
puntualidad, el Alcaide suplirá esfa 
falta contratanfiOipor cuentafierfiquél 
los necesarios, y si desde/luego 
no abonase los gastos, lo avisará 
oportunamente á esta Diputación con 
desiguacion del importe para des
contarlo en: él primer pago que deba 
hacérse,

48 .:.-uiSiendo el contratista el único 
responsable del'servicio para con 
ésta Diputación, las cuestiones que 
sé susciten.'entire ol mismo y las. per
sonas que le faciliten directamente 
caballerías.; ó carros las 'Ventilarán 
ante la autoridad competente como 
asunto particular. . -

19. El contratista queda obliga- 
do á poner una persórta que le :réó- 
presente én cada uno dé: los./puntos 
del servicio, dando-uconocimiento-de 

/ellas á esta Diputación-y Alcaldes 
respectivos. ' i 

20i :'8i en cualquiera época fiel 
año se hiciese cargo el Tesoro ó ría 
Hacienda militar del servicio de ba
gajes al ejército, quedará rescindido 

::el contrato. -
. /21. Mientras el caso espreso: en 

; la condición anterior.no ocurra, , el 
Contrato se hace á riesgo y ventura y 

ó no pofiTá pedirse por el rematante su 
. rescision ni indemnización bajonin- 
gun prêt esto. ’

. dJodelo de proposición. ■
D N N.... vecino fié;..; propone 

prestar el servicio fié bagajes fié! 
cantón de ...'durante el año econó
mico de 1878 á 1879 con estricta su- 

' jécion á las condiciones publicadas 
el Boletín oncial áQ la provincia nu
mero.... por la cantidad de;... (en 
letra*) (Fecha y firmádel proponente.)
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ADiniSnUGHM ECONOÍICl BE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. Mes de Julio de 1878.

RELACION nominal de los compradores de bienes y redimentes de censos de la Nación cuyos plazos vencen en el 
espresado mes, la cual se publica con el carácter de aviso en el Boletm oficial de la provincia, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 4/ de la Instrucción de 31 de Agosto de 1877, y para los efectos en la misma prevenidos.

NOMBRE DEL COMPRADOR. SU VECINDAD.

CLASE Y NOMBRE 

de las fincas.

Proceden

cia.
o O

fe

Número 
dei 

inventario.

Término municipal 

en que radica la finca. O

Venci

miento.
IMPORTE

Pels, Gs.

D. Saturio Ptodriguez. Torrecilla de la Orden Un quiñón de b pedazos tier. Estado. 1 173 58 Torrecilla de la Orden 20 18 Julio. 575
Luis Vázquez. Castronuño. 3 pedazos de tierra. » » 174 61 Castronuño. 20 19 » 181‘25
Diego Morales. Pena fiel. 6 id de id. 176 328 y otros Langayo. 20 18 » 838
Domingo Burgueño. 5 id; Me id. » ■f 7 7 31-7 y otros Id. id 20- » 258*90
Luis Cavilan. Castronuño. 2 quiñones de tierra. 17 8 61 Castronuño. 20 27 » 1475*25
Agapito Alonso. Id. Un quiñón de tierras. » 179 61 Id. 20 » » 750
Clemente Velasco. Langayo. 7 pedazos de tierra. » » 180 320 y otros Langayo. 20 29 » 525*78
Santos Diez. Castronuño. Un quiñón-de tierras. » 181 ■ 62 • Castronuño. 20 » » 201*25
Angel Carrascal, •'Langayo. Una heredad de tierras. » 182 403 y otros Langávo. 20 30 » 616*63
Romualdo Novo. Peñafiel. 16 pedazos de tierra. » 183 325 id. Id. 20 » » 380
Ignacio Barroso.. Id. . 6 id; de id. » 1'185 ^395 id. Id. 20 »', » 282*60
Pablo Quintana. Id. 6 id. de id. n 186 - 322 id; ■ Peñafiel. 20 » » 423*53
Fermin Loyáélé. Id. 7 id. de id. » » 188 '430 id. Langayo. 20 » » 583*21
Francisco Bocos. Id. 8 id. de id; 9 1.721 ! Curiel 49 7 » 106*04
Pedro Herrero. Simancas 4 quiñones de tierra. 10 50 al 506 ' Simancas, 19 13 » 163*75
Andrés Fernandez. Mota del Marqués. Un quiñón de tierra. » 61 - Mota del Marqués. 18 2, . »• , 500*13
Ulpiano Fernandez. - Id. Uno id. de id. » 62 1082 Id. - 18 ..3 ' » . 512*65
Miguel Fernandez. Id. Uno id. de id. 5) 63 183 Id. 18 ». » 525
Vicente Olmedilla. Olmedo. Uno id. deid. » » 76 966 Pedrajas de S. Esteban: 17 .5' . 515

, Bráulio Mojon. Alcazarén. Una cilla-lagar. ' 16 86 Aicaza-én. 15 14. » , ■ 142*63
Simón de la Torre. Canalejas. ■ ' Una villa. » 34 ■ 577 Canalejas. 15 44 »' 70*12
Quirico Fernandez. ' . San Salvador. 7 tierras. 4 1 568 Villalar. 9 20, » 213
Galo Martin. Villalar. 7 id. »■ » 2 570 " Id. 9 » » 250*12Santiago López. Villavaquerin. 12 tierras. » 5 20 adición.^ ■ Villavaquerin, 8 265
El mismo. ' Id. 11 id. »-; 6 21 id. 11. 8 » » 204*50
Bernardo Gutiérrez.: ' Tordesillas. Una casa. 8 '-■3 ’496 ■Tordesillas. 5 ir ñ 85
Guillermo RamireZi Valladolid'. . Una casa. 9 1 552 Valladolid. 4 9' » 106*75
Maximino Calvo Tobalina • Villalón. - 7 pedazos de Jiefra. Clero. 6 254 2.092 otros Villalón. 15 .4 ' » 900
Vicente Gimeno. Quintanilla de Arriba. Una tierra. ». 256 479 Quintanilla. 1.5 » » 62*75
Ánicéto Mantilla. Cuenca de Campos. 2 quiñones de tierra. » 256 92 Cuenca de Campos 15 2 A 475-44
Vicente Gonzalez; ' Villanueva la Condesa. Una viña y dos tierras. » 257 3.842 Villanueva. 15 » » 116*50
Julian Herrero Agúndez. Tamariz. Un quiñón de tierras. » 258 ; 550 Tamariz. 15 4 » 205*44
El mismo. , Id. , : Uno id. de id. : » » 259 195 ■ ■ ' Td.""' - 15 » » 750*13
Vicente Moraco. ■ Mayorga. 8 pedazos de tierra. » 260 1.609 otros . Mayorga. 15 415*75
Blas Moran. Villanueva. Un quiñón de tierras. » 261 .35 . ■ Villanueva. 43 » » 945*75
Manuel Ruiz.' í Cuenca de Campos. 2id.de id.- » » 262 93;y 95 Cuenca dé Campos. 15 5 • 542*06
Joaquin García Escobar. Rioseco.; Un quiñón de tierras. » » 263 148 . Montealegre. 15 » » 47*50
Calixto Gano. • Villardefrades. Uno id. de id. . » » 264 222 yl’,555 Villardefrades. 15 6 » 452*75
Cándido María Costilla. Barcial de la Loma. Uno id. de id. » 265 884 Barcial. 1.5 » » 275
Domingo Escribano. - Montealegre. Una cilla. » » 266 151 , ' Montealegre. 15 7- 4 ' 50*04
Manuel Villada Palacios. Villalón. , . : Un quipon de tierras. » » 267 2.080 Villalón. 15 » » 475
Eusebio García Gutierrez; Rioseco. , Únacasa. » » 268 94 Rioseco. 15 201*57
Benito Polo. Montealegre. Uri;quiñón de,tierras. » 269 149 - Montealegre. 15 50
Buenaventura Rodríguez; Villalón. Una tierra. » 270 941 H r Barcial. 15 8 » 57*81
El mismo. Id. Un quiñón tierras y una viña » 271 936 Id. , 15 88*81
El mismo. Id, Uno id. de id. » 272 934 Id.’^"'''' 45 » » 55
El mismo. Id. Unquiñ. tier., una era, 2 viñ. » 27'3 1.913 Melgar dé Abaio. 15 352*63
Antonio Bombin. Corrales, Una panera con lagar. : » » 274 473 Corrales. 15 » » 103*75
•Juan Zamora. Valoria la Buena. 2 lagares. » » 275 759 . Valoria. . 45 » » 150*75
Francisco Barrueco. Curiel. Un quiñon de tierras. » 276 619 r - Curiel. 1-5 » » 502*50
Narciso Re villa. Quintanilla de Trig. Uno id.. de id. J) •J) 277 . 728 Quintanilla. 15 » » 952*45
Silverio Pascual. Villalón. . 9 pedazos de tierra. » » 278, 906 y otros > Fontihoyuelo. 15 9 » 302*50
Juan Burgueño à Olmos de Esgueva. . Un quiñon de tierras. » 279 787 Olmos de Esguéva. 15 11 » 453*75
El mismo. Id; 3 id. de id. » 280 787 Id. , 15 » ' » 1545*25
Pascual Martin. Valoria la Buena. Un quiñón de tierras. » » 281 758 Valoria. 15 12 » 312*50
Lucas de Prado. Galleguillos (Leon). Unoid de.id. » » 282 2.363 Santerbás de Campos. 15 » » 1275
Justo Alvarez. Morales de Campos. Unoid. deid. » 283 222 • Villaesper. 15 » ; » 52*62
Martin BarriOi Villavellid. Uno id- deid. » 284 23 y 1.706 Villavellid. ' 15 » » 315*75
Tomás Burgoa. Peñafiel. Una tierra. » » 285 M03 Peñafiel. ' 15 » » ' 100
José María Jalón. Valladolid. Una id. » 286 - ■.■151 ■ Villacid. 15 13 » 125
Roman Ruiperez. Valoria la Buena. Un majuelo. Í> 287 758 ’Valoria. 15 ■» » 202,62
Nicolás Moncada. ' Fontihoyuelo.' ; , Un quiñón de tierras. 288 ■M22. Becilla. 15 14 » 170
Juan Pisonero. Villalba de la Loma. Unoid. deid. — » 289 240 . Villalba.. 15 46 . » 112*69
Pio Rodrigüez. Mota del Marqués. : Un. herren. 290 . ■25 ; La Mota. 15 » » 125
Hilario Collantes. Villacid. ¡Tierras. • » 291 19 Villacid. 15 » » 376*50
Atanasio Gonzalez. Villavellid. Ün quiñon de tierras. » 294 235 y 1/709 ' Villavellid. ' 15 48 » 512*50
Manuel Rico. Id. Unoid.deid. » » 295 Id. 15 » » 577,62
Ulpiano Barrios. Id. Uno id. deid. » 296 Id. . 45 » » .767*50
Sebastian Calderón. Quintanilla del Molar Una tierr;a. » 297 270 ; ■ Quintaniíla, r 15 » » 101*31
Vicente Gómez. Esguevillas. Unacasa. » 298 810 ■ Villavaquerin. 15 » » 87'50
Antonio Pascual. Villalón. 8 pedazos de tierra. » 299 .1.680, Mayorga. 15 19 , 525
Simon Serrano Herrero. Villabrágima. 2id.Me id. , 50(> 157 , Villabrágima. Í5 » » 62*65
José Manuel Martínez. Aguilar. 8 id. de id. » 1 7 1 2 360 y otros Aguilar. 15 20 » 578'88
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Número ,
Vencí-CLASE Y NOMBRÉ’ 1Proceden- o dei Término municipal § IMPORTE

N OMBRE DEL COMPRADOR. ’ Stí VECINDAD. dé las fincas. cía. j £ inventario. en que radica la finca. | miento.
rest. Gs.

D. Pedro Blanco^
Josêj Manuel Martinez, , ,

Aguilar. ' "
fd. • ■ ' ■ ‘ ■ 

" Id ,
GUanueva la Condesa

Villalón.
.. Id.

Alcazarén.
Pesquera de, Duero,.

‘ Id

' 11 pedazos dé tièrfâ.
13 id. de id.

Clero. 7
V »
» »

■3'5
4
5

0’8Í^y otros
510 id.
301 id.

Aguilar. 13
Id. ; 45
Id. 15

20 Julio.
» »
» »,

579‘56
763‘75
913175 i

Juan dé Santiago.
Manuel González: 
Agustin carrillo. ' 
Antonino Pascual. , ,
Clemente.Muñoz.. Y . 
Isidro Alvarez.
El mismo.
Félix Alvarez. '
Maximino Calvó.

¡ Lucas García.
Saturnino Fraile.

■ Lucas García. .
José Arroyo Caballero.
Tomás Espinel.
ton Casado. ;
Gregorio Lopez. J
Pablo Lopez.
Nicanor Jervoso.
Florentino Carnazón.

i Canuto de la Rosa.
Luis Llamas. "
El mismo. :
El mismo.
Pascual Hernández Pastor 
Francisco Hemelgo.
Juan Nuevo.
Fiorentino Lambás.- . ,,

3 tierras. .
7 pedazos de tierra. 

4id. de id.
4 tierras.

; 12 pedazos- de tierra.
’ atierras.

» » 
» »
» » 
» » 
» » 
» »

6
8
9

40 
44
42

107
2.080 .
2.080

632

Bustillo de Chaves. 43
Villalon. 13

id/’ 15
Alcazahén. 13
Canalejas, 13

Piñel de Abajo. , 13

» »
24 , »

» »
22

» >

75 '
912‘56 
720 i

82‘25 
587‘50 
377‘50

Villagarcía de Campos 
Villalón.

> Id'
Barcial.' ’
VilIalon.
Peñafiel., 

Sahelices.
Mayorga. ' 

Quintanilla dél Molar. 
Vega Valdevdlalobos. 
Quintanilla del Molar, 

cigales.
Herrin de Campos.

Villalón. 
Id

, 4 pedazos de tierra.
Ün quiñón de tierras.. 

Una tierra.
i 9 pedazos de tierra.

. 4tierras.
9 tierras y, dos eras. 

Una tierra.
Una era.

2 tierras y 2 viñas.
3 pedazos de tierra.-. 

2id.deid.. 
Una tierra.

7 tierras.
Un quiñón de tierras. 

Uno id. de id.

» ' V

» »

■ ,» *

» »

, ». *

43
14
45
16
17
18
49
20

' 24 ' 
22 
23 
'24 
26 
27 
28

236
9D8
955
942
934
618

1.588
1.877

276
274 y otros
274 y otrós

665
854
108
145

Villardefrades.. ,13
Barcial.

Id.
Id. 45
Id. 45

Curiel. . 45
Mayorga. 45

Id. 41
QuintañiRa. 45

Id. ■ (45
Id. 45

Cigales. . 4
Herrín. 4^

Santervás de Campos. 4'
Monasterio de Vé’gá. 4

» .» 
» »

» ,»

> » »

126 » 
).p»j»- 
) » » 
3. » »
3 27' 
3 28 » 
5 >

152*50 
257*50

11*31
148*92 

.30
628*45 
101*31
65'75 
75*06

181*62 
126*43 

. 25*75 
125*06

1113
157*50

Id:
Medina del Campo. 

Valladolid.
Id.

Medina del Campo,

. Una eya.
8 tierras. 
Una cilla.

• 2 casas.
. Una tierra.

'2,1(1.'

29 
^71 
272 
275

► 274 
.275

92
549 y 51 

802
44 y 45 

540’
549 y 51^

345

Cuenca de Campos. 4
Medina. 4
Villaco. 4

Valladolid. 1
. Medina. i

Id 4

5 <»■ »,•■;
44 »
4» >
4 5 »
4 4 »
4 " » ' '»‘

.28*88 
521*04

'21*25 
1100*25
250 
135*15

José Reguero Giralda Id. 
id. 276 Campillo. . ,4

Me(iina. 1Id i

4 ».»• 147*69
Francisco Rodríguez.
Policarpo Gil.

0 lu.
, Una id,. 277

280
551 

549 y 51 
1.254 
1.717

41 
354 
337 
542 
468
413

4 » ^-
120*88
300*02

Eustaquio Rodriguez. 
Joaquin de la Riva.. ; 
Patricio dé Castro. 
Íbidro Ócejo.
Carlos García.
El mismo.
Esteban Rodríguez.
Vicente Monroy.

"Villalón 
Tordesillas. 
Valladolid. 
Brahojos.

Id.
Carpio. 

Villaverde.
Id

Un quiñón de 4 tierras.
Uno id. de 5 id. 

Unaeasa.
Una tierra.

Una id.
2 id, 

Unaid. 
Una id.

>

>

>
»
»

282 
» 283 
, 284 
. 287 
n 288 
» 289 
» 290 
»291

Mayorga. , 4
San Roman dé Hornija

Valladolid.
Brahojos;

Id.
Gárpio.

Romagüitardo.
Carrioncillo.

4 5 »
4 » »
4'' 8‘’' A-
4 8 »
4 » » ,
4 ’ A
4 » .»
4 » »

31*25 
350

1060*75 
17*63 
17*88 
62*64 
58'-78 
30*50

Él mismo. >
Gregorio Fernández.
Manuel Cavalilla.
Segundo Zancajo de Vega

Medina del Campo. 
Valládolid.

Medina del Campo.

Una id.
2 id .

, 6 pedazos de tierra.

»
>

» 292
. 295
» 294
» 295

550
800
357
420

Medina.
Villaco.
Rubí.;

Carrioncillo.

4 » »
4 » »
4 » »
4 » »

78*76 
17*69 
90*96 
35*81

Leocadio Fernandez.
Isaac Aparicio.
Eulogio Malfaz.

i Hilarión Calvo.
Siro Mier.

i Andrés Fernandez;
Leon Molon Blanco., 
Cecilio Martin Callejo. 
Andrés Hernández..
Juan Francisco Pedraz.
Fabian Maestre Sánchez.

1Q, 
Valladolid. 

Cigales.
Id.

Medina del Campo.
. . Carrion.
Medina del Campo.

Id. < 
Cacrioncilló. 
Valladolid. ' 

Medina del Ca:fiipo.
Id.
Id.
Id.

San Salvador. 
Gallegos. 

Granjas de S. Andrés 
Gárpio.

t Medina del Campo,. 
Valladolid.

Id.
San Salvador.

Id. ,
Nava del Rey.:

Villaverde.
Nava dej Rey. ‘ 
. Iscar.

a . Gallegos. ■
Id.

Una casa.
Una ermita. 

Edificio la Tercia. 
Una tierra?

, Una id, .
6 tierras. , 

Una tierra. . , 
Una id.
Unaid. '

6 tierras.
5 id

>
»

»
»

» 
»

» 296 
» 297 
»298 
» 299 
» 300 
. 3Ô1 
>y 302 
» 30; 
» 505 
» 5Q( 
» 50^

•'"'-'43 '
698
699
554
420

554 y otros
550.,
425
337 

.534.-.
537

Valladolid. • 
Cígales.

Id.
Medina.

Id. 1
Id. 1
Id 1

Carrioncillo.
Brahojos-

Id.
Id.

4 40 »
444 ¿
4 » »
4 » » -
4» >
4» »
4 » »
,4 : » - 'A

43 »
» »

L4 » »

179*88 
126*12 
165

< 25. '

211*51
62*50 
13*12
14*13

195*56 
51*25

El mismo.
Carmelo Velasco.
F ruto s Mací as Car bailo.
Teodoro Colomo.
José Santa María. .
Gregorio Carnicero.
José Zorita.
Lorenzo Rodríguez Garci? 
Joaquín Alvarez Taladrid

Una id.
2 id. •

Un quiñón de 4 pedazos tier 
Uno id de 10 id.
Uno id. de 3 id.

Una tierra. ¡
Uoaj(i. ,

Ún peinazo de tierra.
9 id. de id.

»
»

»

»

» 501 
» a01 
» 54( 
» 311 
» olí 
» al* 
» 31^
» al 
» 54

1 549
550 y 52

1 234
255

2 787
i 542
í 550
i 642
1 558

Medina.
• Id.

' Gáliegos.
Villasexmir.

Olmos dé Esgueva.
Gárpio.-

'' .Medina,..,.
Viana de Cega.

Medina.

44 » » 
l4 ». ®.
14 44 »
44 » »
14 » »
44 15 »
14 47 »
44 48 »
14 » »

31*44
69*08
87*51

462*50
255*13

27*64
100

' 201*37
750

Ezequiel González. 
Francisco García. , , 
Antonino Martin, 
Agustín Mangas. 
El mismo.
Modesto García.
Agustín Mangas Ramos ; 
Rufo Hernán Sanz.
Viente Rodríguez Garci 
EÍ mismo
Domingo Gómez. 
Mariano Martin. 
Florentino Lambás. 
Pablo Mangas Ramos.

Octava parte de un'molino. 
• 2 prados.

» » 51'
. 51

7 254
8 999

i Villasexmir
San Salvador;

14» »
1419 »

25*01
200

2:tíerras.
Un quiñón de 5 pedazos tier 

2 tiérras.
Una heredad de 8 pedaz ltie 

; Uh quiñón de 7 tierras.
Uno id. de 3 id y ün prado

Un prado y una era, z 
5 pedaz. de tier, y qn prado 

Un quiñón de 45 tierras; 
Una heredad de 22 pedazos 

r Uná tierra.
Una -id.

■ »
. »

>
r i’

. »,
»

» 34
» 32
» 32
» 52
» 52
» 32
» 32

3 420
0 426 y 38
1 408 y 42
2 395
5 284 y 87
4' , 246 !
5 1.542-

Carrioncillo. 
Id.

? Id- 
Villaverde.

; . Iscar.
.;^orrelobaton?

Gallegos. '

1421 », 
14 » » ;
14.» »
14 22 >>
14 24 » 
44^26 »
14. » »

75
, 385*25 

148*75 
375 
400 
925*50 
501*55

Id,

Medina del Campo. 
Nava del Rey-

Id.
Id. 
Id.

Villaverde.

»

» , 32
» 3 '2
» 52 
» 53. 
» 3,5

6 '236
7 8.839
9 445
1 417
2 412

Gallegos y y. yaldetr." 
iscár.

Romagüitardo.
; r Carrioncillo. '
Dueñas de Medina. -

14 » , »
14 » »
14 » »
14 28 »
14» »

75*03 
420*75 
531*65 
200*01 
l.'12.‘5O

El mismo. ' Una id. » » 35 5 449 Carrioncillo. 14» » .87*51
El mismo. 5 tierras. » » 354 420 y 72iI Id. 14 » » 576*50
El mismo.
Vicente Monroy Pozo. Una tierra. » 33 5 573 Romagüitardo.

C^^coniin
14' »' » 
^m.)

15*11
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QUINTA SEGUIQI,
Ntíw. 3209.

Ayuntamiento constitucional de 
MoTal de la Paz,

No babiéndose presentado propo
sición alguna eh el primer remate 
que se Celebró en el dia de ayer para 
el arriendo de los derechos de todas 
las especies de consumos con venta 
libre, para el año económico próxi
mo de 1878 á 1879, se ha acordado 
la celebración del segundo para las 
diez en punto del dia 25 del actual, 
enda' sala Capitular, bajo él tipo de 
las dos terceras partes del cupo e 
importe de los recargos autorizados 
y condiciones obrantes en el pliego 
unido al expediente ,de su razoh, y 
se pone en conocimiento del público 
que se tendrá por. mejor postor al 
que mayores bajas baga de los de
rechos con que se bailan gravadas 
las especies en la tarifa respectiva.

Moral ¿de la Paz 17 dp Junió de 
1878.—Él Alcalde,. Manuel Valdi-: 
vieso. — Indalecio Gutiérrez Perez, 
Secretario.

j

Núm. 5134.

Ayuniantiento constitucional de 
/San Jioniun de la hornija.

El dia 23 del actual y hora de las 
once, se celebrará en-la’ casa Consis
torial de esta villa, por pujas, á la 
llana, la subasta del arrendamiento 
de los derechos de consumos con la 
eselusiya en ,1a venta, por término 
de.un.'año, bajo los pliegos de con
diciones que están de manifiesto en 
la Secretaría" de esta Corporación 
municipal. ; . 7

San Roman de la Hornija 15 de 
Junio de 1878.—El Alcalde, Gonzalo 
Diez.—Pedro Alvarez- Carretero, Se
cretario.

NúM. 3189.

Alcaidia constitucional de 
Cabezón de Valderaduey.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica y ur
bana y padrón, de ganadería de 
este pueblo, que han de servir de 
base ála derrama de la contribución 
de inmuebles, eultiyo y ganadería 
para el próximo año econónlico de 
1878 á 1879, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho dias, á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el boletín oUcial de la provin
cia, con el fin de, resolver cuantas 
reclamaciones de agravios se pre
senten dentro de dicho término, pa
sado el cual no serán admitidas por 
justas que sean.

Cabezón de Valderaduey 12 de 
Junio de 1878.—El Alcalde, Timo
teo Pisonero.—Por su mandado, MP 
guel Villarroel, Secretario.

Con igual objeto y en el mismo 
termino ió anuncian los Ayuntamien
tos de

Torrecilla de la Abadesa.
Vega de Valdetronco.
Ramiro.
Canillas.
Villagarcía de Campos.
Gallegos.
Matapozuelos.

Núm. 5205.

Alcaidia constitucional de 
Taloria la ^uena.

Terminado el repartimiento para 
la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería de este distrito mu
nicipal enY1878-79, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho dias, á 
fin de qualos contribuyentes pue
dan presentar las reclamaciones que 
á sü derecho convengan; en la in
teligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Valoria la Buena 17 de Junio de 
1878.—El Alcalde, Prudencio Calvo.

Con igual objeto y en el mismo 
término lo anuncian los Ayuntamien
tos de

Fuensaldaña.
LaSéca. / 

.Castrejón.
Siete Iglesias.
Esguevillas.
Piñel de Abajo.
La Pedraja.
Palacios de Campos.
Fuente Olmedo.
Villalar.
Pollos. ’
Montemayor.

NuM. 5185.

Alcaidia constitucional de 
CaUeyds.

Autorizada esta corporación muni
cipal para proceder á las obras re
parativas de la casa consistorial, es
cuela para los niños de ambos sexos 
y habitación para el maestro; ha se
ñalado el dia 29 del mes actual á las 
diez de su mañana para la subasta 
de dichas obras, la cual tendrá lugar 
en la sala de Ayuntamiento, de esta 
localidad, por medio de pliegos cer
rados, y bajo el plano, presupuesto 
y condiciones facultativas y econó
micas que se hallan de manifiesto 
hasta el dia del remate en la Se
cretaría de este niunicipio para los' 
(lue gusten verlo einteresarse en re
ferida subasta.

Se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos consiguientes.

Gallegos 13 de Junio de 1878.—El 
Alcalde, Prudencio Morchon.

NÚM. 5207.

Álcaídia constitucional de 
Jloales.

Debiendo proveerse en fin del pre
sente mes la plaza de Veterinario de 
esta villa, vacante por renuncia del 
que la obtenía, se anuncia al público 
co-n objeto de quedas personas de la 
facultad' que quieran aspirar á la mis
ma, se presenten en esta población ' 
con sus solicitudes debidamente do
cumentadas dentro del término de 
ochodias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el'JS^lctin' o/cial 
de la provincia, para contratar su 
asisténdia facultativa' con la Junta de 
labradores y ganaderos de la misma, 
y en su caso autorizar la oportuna 
escritura de contrato.

Fáta villa consta por el nuevo cen
so de población de 208 vecinos, en 
su mayor parte labradores, por lo 
queda avenencia del agraciado po
drá ascender de 18 á 20 cargas de 
trigo anuales,, y por separado lo que 
cobre de berrage.

Roales 15 de Junio de 1878.—El 
Alcalde, Hilario Fermoso.

^NüM. 5173.

AyuntamiCiíto constitucional de 
Fresno el Viejo.

El Ayuntamiento que presido, en 
sesión del dia 9 del actual, acordó 
proceder ai deslinde de caminos, 
cañadas y- demás servidumbres pe
cuarias en este término municipal,' 
cuya operación empezará á las siete 
de la mañana del dia 26 del corriente, 
continuando en los siguientes hasta 
su terminación en indicada hora.

Lo que sé anuncia al público por 
medid debpresente que se publicará 
en el Fotetin oncial de la provincia 
para que llegué á conocimiento de. 
los. propietarios que tengan fincas 
colindantes con dichas vias, y por si 
gustan presenciaría operación.

Fresno el Viejo 12 de Junio de, 
1878.—El ÁÍcalde, Cándido Rodrí
guez.—Mariano Vega, Secretario. í

NúM. 3159.

Alcaidia constitucional de 
Zorita de la Lo7Íía,

Terminado el deslinde y. amojona
miento de las servidumbres pecua-^ 
rias, caminos, cañadas, abrevaderos 
y descanso de ganados de este tér
mino municipal, se hace público por 
medio del presente, para que los 
propietarios que se crean agraviados 
con dicha operación,' puedan hacer 
sus reclamaciones ante esta Alcaidia 
en el término de ocho dias, previ
niéndoles que trascurrido este plazo, 
no habrá lugar á reclamación alguna 
S serán multados con cinco pesetas 
por cada mojon que derriben. , 

Zorita de la Loma 12 de Junio 
de 1878.—El Alcalde, Pablo del Va
lle.—Angel Gago, Secretario.

—..—,—

ANDNCIOS PARTICULARES,

AVISO
á los Sres. Alcaldes, Secretarios 

de Ayuntamiento y Jueces
Afunicipales, _

Desde 1." del prpximó Julio 
cesará la publicación de este 
Boletín oficial en la Imprenta 
de Santarén, pero no por esto 
dejará de hallarse siempre sur
tida (ie la documeniacion ne
cesaria para Ayuntamientos y 
Jueces municipales, cuya do
cumentación se remitirá inme
diatamente que se pida y eri la 
misma forma que se hace hoy. 
Tambien encontrarán siempre 
papel, plumas, escribanías, tin
ta para escribir y para el sello, 
reglas’ y cuanto es necesario á 
las oficinas.

LA BURSÁTIL,
¡MADRID, RELATORES, 26, PRINCIPAL

Compra al cOnta-do y á los 
mas altos precios de Valores 
públicos, de Bancos y Socie
dades; de Doses y Treses; Per
sonal; Ferro-carriles; Gaja de 
Depósitos; Bonos del Tesoro; 
Cupones y Carpetas de intere
ses y de Inscripciones de Ayun
tamientos; Requisa y del^w- 
prestíto de 175 millones; Becibos 
al 26/ 9 Decimos y BesiduosJal 
28 y títulos completos al 32 por 
100. 1

Préstamos sobre valores al 
6 por 100 anual.

La correspondencia se diri
girá ai Gerente de La Bursátil, 
y los valores en certificado, 
para reembolsar su importe.

VENTA DE TIERRAS.
Se hace de ciento sesenta obradas 

en diferentes pedazos, y de ciento 
treinta en uno solo, todas ellas en 
término de Villabáñez; informará 
doña Guadalupe Lopez, callé de las 
Parras> núm,;i 11, principal.

TRASLADO.

El Notario D. Bernabé Gon
zalez Rioja, ha trasladado su 
despacho al entresuelo izquier
do de la casa callé dé Teresa 
Gil, núm. 18, frente á San Fe
lipe Nerí.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL DE

Fernando Santarén,
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